
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,  veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen la siguiente falencia: 

 

Único: Aportará  de  manera  legible  la  escritura  pública  de  hipoteca, 

concretamente  el  folio  donde  aparece  que  es  primera  copia  tomada  del 

original y que se expide a favor del acreedor. 

 

Por lo expuesto la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo. Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO   

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo  con garantía real – Hipoteca- 

Demandante Jonatan Cárdenas Arbeláez 

Demandado Guillermo León Hurtado Guisao y Lucía 

Vélez Tobón 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00065 00 

Auto Interlocutorio No. 366 

Asunto Inadmite 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 032   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _24 DE FEBRERO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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